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PARTE OFICIAL. 
jjlcRETARU DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL I)E LAS ISLAS 

J , , ^ = M a n i l a 13 de Octubre de 1860 .=De -
Jüdo esle Superior Gobierno dar un público 
¿limooio del profundo sentimiento que ha CÜ-
1) á mi autor idad, del cual han participado 
Es las clases del Estado y los habitantes de 

¡ ¿as Islas, con motivo del repentino é inesperado 
;ii|¡ecimiento del Escmo. Sr. ü . José María Mac-
Lhon, Gobernador Capitán General de estos 
pinios, nombrado por Keál decreto de 9 de 
jlio úl t imo, que fué circulado por esta Superio-

en 18 del próximo pasado, al hacer su 
^cesía desde Suez al puerto de Aden; he venido, 

i jfaciierdo con el Escmo. é l l lmo . Sr. Arzobispo, 
L disponer que el dia 17 del corriente á las 
ijulio y media de su mauana se celebren en esta 
jjnta Iglesia Metropolitana, con la debida solem-
gad, unas honras en sufragio del alma de tan 
benemérita como digna autoridad, cuyo sabtír, co-
ocimienlos é inteligencia la habiau elevado al 
lo rango de Ministro de la Corona; por cuyas 
iflevantes circunstancias y di.stinguidas cualidades 
me le habiau hecho merecer la contiaiua y dis-
nncion de la Reina .Ntra. Sra. (Q. D. G.) era 
ísperadode estos pueblos con el afán y entusiasmo 
¿e que tienen dadas repetidísimas pruebas por el 
afecto y especial adhesión que profesan á nuestra 
Soberana y á sus delegados para, gobernar estos 
¡ominios. Comuniqúese ú todas las autoridades 
rcorporaciones de esta Capital, con recomendación 
de la asistencia al espresado ac 10.=HERRERA DA-
TIU.=£S c o p i a . = E l Secretario, J. Luis de baura. 

GOBIERNO DE PROYOCIA. 
C0RRECt«IEMO DR I.A M. N. Y S. L. C lLDAD DE 

liMa . =Con esta fecha he decretado lo siguiente: 

E/J vista de lo que tuve el honor de proponer 
>l F.xmo. Ayuntamiento en Cabildo ordinario de 
Í6 del mes próximo pasado, y deseando procurar por 
cuantos medios estén á mi alcance que en lodo 
B relativo á policía urbana y obras públicas en 
esta Capital y sus arrabales se ejerza la mayor 
vigilancia posible á f in de cortar abusos, y hacer 
que en todo y por todos se cumplan las reglas 
establecidas, y que las obras de interés comunal, 
principalmente las de composición de calles, so 
nagan oportunamente y con la rapidez necesaria 
í la comodidad de los transeúntes, vengo en de
cretar lo siguiente. 

1. * Admi t ida ya la dimisión presentada por 
el Sr. Regidor D. Manuel Hamirez de las facul
tades que le delegué por mi decreto de 2o de 
Julio ú l t imo para' cuidar de todo lo relativo á 
obras de reparación y entretenimiento de las calles, 
plazas y calzadas de los arrabales de esta Ciudad, 
vengo en conferir las mismas facultades al Sr. Re
gidor D. Juan Rautista Martínez á cuyo cargo 
y sin perjuicio de acudir á m i autoridad en los 
casos que estime convenientes, estará la dirección 
económica de dichas obras, dando para ello las 
órdenes que sean necesarias á los sobrestantes 
de las mismas y á los Gobernadorcillos de los 
arrabales, que deberán obedecerlas, como emanadas 
de la autoridad que ejerzo, faci l i tando los polis
tas que les pida por relación nominal y prestando 
'os demíis ausilios que sean necesarios en la forma 
en que hasta aquí lo han verif icado. 

2. " Siendo muy vasto el terr i tor io munic ipa l 
y no podiendo desempeñarse por una misma per
sona la inspección en todos los arrabales, se con
siderará div idida la Ciudad en los distr i tos que 
$ continuación se designan y encargados de la 
yigilancia de cada uno de ellos los Sres. Conce
jales siguientes: 

SECC!(tfí MILITAR. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 1S de Octubre de 1860. 

E l Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas, 
ha recibido del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
político la comunicación siguiente: 

Escmo. S r . = C o n esta fecha he decretado lo 
s iguiente: 

Deseando este Superior Gobierno dar un público 
testimonio del profundo sentimiento que ha ca
bido á mi autor idad, del cual han participado 
todas las clases del Estado y los habitantes de 
estas Islas, con motivo del repentino é inesperado 
fallecimiento del Escmo. Sr. ü . José María Mac-
Crohon, Gobernador Capitán General de estos do
minios, nombrado por Real decreto de 9 de Jul io 
ú l t imo, que fué circulado por esta Superioridad 
en 18 del próximo pasado, al hacer su travesía 
desde Suez al puerto de Aden; he venido, de 
acuerdo con el Escmo. é I l l iuo. Sr. Arzobispo, en 
disponer que el dia 17 del corriente á las ocho 
y media de su mañana so celebren en esta Santa 
Iglesia Metropol i tana, con la debida soíemnídád 
unas honras en sufragio del alma de lan|benemérita 
como digna autor idad, cuyo saber, conocimiento é 
inteligencia la habían elevado al alto rango de M i 
nistro de la Corona; por cuyas relevantes circuns
tancias y distinguidas cualidades que le habían 
hecho merecer la confianza y dist inción de la 
Reina Ntra. Sra. (Q. D. G.) era esperado de estos 
pueblos con el alan y entusiasmo de que tienen 
dadas repetidísimas pruebas por el afecto y especial 
adhesión que profesan á nuestra Soberana y á sus 
delegados para gobernar estos domiúios. Comu
niqúese á todas las autoridades y corporaciones 
de esta Capital, con recomendación de la asis
tencia al espresado a c t o . = Y tengo el honor de 
trasladarlo á "V. E para su conocimiento y fin 
espresado. 

En su consecuencia há dispuesto S. E. que 
todas las corporaciones é insti tutos mil i tares con 
sus respectivos Subinspectores concurran á tan 
religioso acto. 'nombrándose por la plaza el Regi
miento que há de hacer la descarga á el úl t imo 
responso como'se ha eiecutádo en casos análogos.= 
E l Coronel Géfe de E. M., José Ferrater. 

En cumpl imiento de la Superior órden que 
antecede del Escmo. Sr. Capitán General, queda 
nombrado para hacer la descarga el Regimiento 
Infantería del Infante ñúm. í . = E \ Teniente Co
ronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

Orden de la plaza del 15 al 16 de Octubre de 1860. 
G E F E S D E D I A . — D e n t r o de l a P l a z a . E l C o m a n d a n t e 

graduado Cnp¡ tau D . F é l i x F e r r e r . — P a r o S a n G a b r i e l . E l 
Teniente Corone l p r i m e r Comandante D. J o s o O u i a z a . 

P A R A D A . — L o a cuerpos de l a guarnic ión á proporción 
de su fuerza . R o n d a s , Infnnte n ü m . 4 . V i s i t a de H o s p i t a l 
y p r o v i s i o n e s , Ba fn l lon db Ar t i l l o r i « , S a r g e n t o p a r a e l paseo 
de l os e n f e r m o s , DHÍHIIOH do A r t i l l e r í a . 

D e órden de S . E . E l T e n i e n t e Coronel S a r g e n t o m a y o r , 
José C a r v a j a l . 

suelto por el Real Acuerdo en el celebrado en 
'¿ del actual, se convoca á los letrados que de
seen optar á una plaza de Relator de esle Su
perior Tr ibunal dotada con 1600 pesos anuales; 
en el concepto de que deberán presentar sus so
l icitudes debidamente documentadas en esta Se
cretaría dentro de un mes que empezará á correr 
desde la 3.* y úl t ima publicación que del presente 
l lamamiento se h.lga en el Boletín oficial. 

Manila 11 de Octubre de 1860 .=Juan Antonio 
Gómez. 1 

D071 Felipe de la Corte, Gobernador M . y P. y 
Juez en p r ime ra instancia en las Islas Mar ianas. 

Por el presente cito y emplazo á Mr. Samuel 
J. Masters, Agente Consular del Gobierno de los 
Estados-Unidos en Cuajan y á Mr. Schabot Norten 
capitán uue era de la fragata ballenera de los 
Estados-Unidos Occéano, naturales ambos de los 
dichos Estados, para que comparezcan ante este 
Juzgado de Marianas para ser noliíicados de la 
sentencia de la Real Audiencia do Fi l ipinas recaída 
en causa seguida en este Juzgado contra el dicho 
Masters por 'pa los dados al dicho Norten aperci-
cidos á. que de no comparecer en el término de 
un año les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Agaña i \ de Mayo de 18ü0.=Fel ¡pe de la Corte. 

Don Pedro Campo y Casaprin, Teniente Gober
nador y Jaez de p r i m e r a instancia de I lo i lo . 

l lago saber: Que por fallecimiento de D. Juan 
Chave§', resulta vacante la plaza de defensor de 
presos do esta provincia, dotado con seis pesos 
mensuales, y en v i r tud de lo dispuesto en el 
particular por Real Acuerdo de la Audiencia de 
estas Islas, convoco y anuncio á todos los que 
quisieren optar á dicho destino para que en el 
término de sesenta dias, contados desde esta fecha 
se presenten con sus instancias y documentos 
que acrediten su idoneidad á l in de dar el curso 
correspondiente. 

Dado en el pueblo de Jaro á quince de Agosto 
de mi l ochocientos sesenta años.=Pedro Campo. 

E s c u i B A K U DE MARINA »et . APOSTADERO DE ESTÁS 
ISLAS.=Ea v i r tud de providencia del Juagado del 
ramo, se convoca á los armadores que quieran 
hacerse cargo de trasportar á esta Capital del 
sitio en que se hal lan, todos los efectos pertene
cientes á una nave fracasada en el bajo de la 
punta Magui i t jur isdicción de la visita de Paluan 
en la provincia de Mindoro, bajo la condición de 
que será pagado el flete de su trasporte gastos 
de salvamento y cualesquiera otro que eroguen, 
con lo que produzcan dichos efectos vendidos 
que sean en pública subasta: siendo de advert i r 
que según inventar io obrante en el espediente de 
su razón, los objetos aun existentes en el fondo 
del mar son un cañón y dos anclas y los efectos 
ya salvados y recogidos por el Gobernadorcil lo de 
Abra consisten en cinco mi l novecientos quince 
pernos pasantes, quinientos ganchos con sus ar
gollas, ciento ocho piezas de cobre, cinco cadenas, 
una de primera de cuarenta brazas, dos de se
gunda de á doce i d . , dos de tercera de á ocho 
id . , dos barretas grandes y un ancla de dos uñas. 
Isla del Romero 15 de Octubre de 18G0.=Eduardo 
Olgado. 3 

HACIENDA. 

INTRAMUROS. 

Se considera div idida la Ciudad en cuatro d is 
t i los paniendo de los cuatro ángulos que se 
forman por las calles Real del Pariau y de Maga
llanes bajo la denominación ¡siguiente: 

Distrito de Santo Domingo. D. Vicente Bo l l r i . 
Id . de San Francisco. . . . D. Juan Muñoz. 
Id . de San Agustín . . . . D. José G. G. Esquivel 
Id . de Palacio D. Manuel Marzano. 

ESTRAÍÓRdS. 

Arrabal de Tondoi . . . . I ) . C. Menchacalorre. 
Id- de Binondo.. . . . . . D. Alejandro Roces. 
i d . de Ouiapo yS . Miguel. D. J; B. Rojas. 
j d . de Santa Cruz D. José V. de Velasco. 
1d. de San José D. Antonio Hidalgo. 
i d . de Sampaloc D. Manuel Ramírez. 

Los espresados Sres. ejercerán como dele-
godos de esle Corregimiento todas las atribuciones 
«íUe sobre policía, ornato y obras públicas perte
necen al mismo, sin perjuicio de que en lo rela-
l ivo á la aplicación dé penas por infracción de 
'pglas de policía participen á esté Corregimiento 
^1 hecho^ (jjue las motive y ' su justif icación para 
la imposición de aquella. 

Maóila n (fe Ódtúlrtc de iSff fr .^Fi 'ápñ- i loN. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA G E N E R A L DE MARINA D E L 
APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Don Siró Fernandez, Teniente de navio de la 
A rmada , Secretario interino de la Comandancia 
general de M a r i n a de este Apostadero. 

El Escmo. Sr. Comandante general de esle Apos
tadero se ha servido disponer lo siguiente: 

«Hago saber á los capitanes y patrones de los 
buques mercantes de travesía y cabotage y demás 
embarcaciones del tráfico; que desde el día primero 
de Noviembre próximo venitiei'o cesarán de satis
facer los derechos que hasta ahora se han cobrado 
en la Mesa de matrículas por el despacho de los 
roles y otros cualquiera que no estén autor i 
zados 'por Real resolución, debiendo ser de obl i 
gación de los interesados el presentar el papel 
sellado para obtener dichas licencias; en la in te
ligencia que exigiré la m9s estrecha responsabi
l idad castigando con lodo r igor á cualquiera i n 
div iduo dependiente de mi jur isdicción que falle 
á la observancia de esle precepto ó satisfaga de
recho alguno por cualquier concepto que no esté 
marcado en los aranceles; recomiendo á los dueños 
ó consignatarios de los buques y embarcaciones 
mencionadas, el fiel cumpl imiento de mi dispo
sición, acercándose á mí cuando tuviera motivo 
de queja sobre el part icular que no es de esperar 
y en la demora ó entorpecimiento del despacho de 
dictia oficina. Publíquese esta disposición en el 
Boletín oficial de esta capital por tres dias con
secutivos, en la Capitanía de puerto y en los pa-
rages mas visibles de los muelles = M a n i l a 15 de 
Octubre de 18G0.==Eusebio Salcedo.» 

Lo que de órden de S. E. se inserta en el Bolclin 
oficial de esta capital para conocimiento del públ ico. 

Mani la 15 de Octubre de 1860.=Si ro Fernandez. 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DF. MARINA DE ESTE APOS
TADERO.=En v i r tud de providencia del propio Juz
gado, se sacará á pública subasta el solar de Doña 
María Dayao con la casa de tabla y ñipa que en 
él se halla edificada sita en el barrio de Santo 
Cristo del pueblo de Binondo, bajo el tipo de m i l 
ciento setenta y ocho pesos setenta y cinco cén
timos, cuyo acto tendrá lugar en la Audi tor ía del 
ramo casa núm. 6 en Gunaó, los dias veinte, 
veintiuno y veintidós del próesimo Noviembre de 
doce á dos de la tarde, adv in iendo que en 
los dos primeros dias se admit i rán proposiciones 
y en el ú l t imo se adjudicará su remate á favor 
del mejor postor. Isla del Romero 15 de Octubre 

de 18ü0 .=Eduardo Olgado. 3 

ESCRIRANIA PÜBI.ICA DEL JUZGADO 1.° DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.=De órden del Sr. Alcalde mayor p r i 
mero de Manila, se cita á D. Justo Pérez de Tagle 
y D. José Rarredo, para que en el término de 
tres dias comparezcan en este Juzgado para d i l i 
gencia de just ic ia en materia c r imina l . 

Oficio de mi cargo en Rinondo á 11 de Octubre 
de 1860.=Manue l I I . Vergara. 1 

TOIMLES. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y CUAN-
CILI.ERIA LE F i L i P i N A s . = E n cumpi imicnto de lo re-

Se anuncia al públ ico, que en los dias 5 y 
C de Noviembre próesimo entrante á instancia de 
los herederos del difunto D. Gregorio de los Santos, 
se sacará á pública subasta en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
y diez y nueve i d . de fondo, sito en la calle 
Real de Dulumbayan del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbítero D. Simón Rafael, por el lado 
izquierdo con la casa de D. Celestino Antonio, 
callejón en medio, y por la parte de atrás con 
la de D. Si lv ino Pineda; avaluado en doscientos 
cincuenta y cuatro pesos. En el primer dia ad
mi t i rán las pujas, y en el segundo se verificará 
el remate á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Oficio do mi cargo en Manila 11 de Octubre de 
1860 ,=Juan N. f o r i b i o . 7 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
KII.II'1NAS.=LOS Farmacéuticos que quieran inte
resarse en el concierto público que ha de celebrarse 
para coniralar la adquisición de los medicamentos 
que á continuación se espresan pedidos para el 
servicio - del Hospital mi l i ta r de esta plaza, podrán 
presentarse en esta Contaduría el dia 18 del cor
r iente á Jas doce de la mañana quedando adjudi 
cado el contrato en favor de la proposición que 
resulte mas ventajosa á los intereses del Fisco 
siempre que mereciese la aprobación Superior. 

2 onzas de aceite esencial de creosota. 
100 bolitas de raiz de l i r ios . 

4 libras de citrato de magnesia. 
40 botellas de cloruro de cal de labarraque. 

1 arroba de flor de amapolas. 
2 i d . de i d . de malbas. 
6 l ibras de yerba de cíenla. 
2 i d . de id . de escordio. 

12 onzas de nitrato de plata fundido. 
4 i d . de i d . de id . cristalizado. 

2o libras de raiz de regaliz. 
2 id . de simiente de cidras. 

24 arrobas de i d . de linaza. 
2 libras de sulfato de cobre. 
4 onzas de valerianato de qu in ina. 
1 arroba flor de violetas. 

Manila 13 de Octubre de 18G0.=Francisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DÉ ADUANAS DK 
FILIPINAS.=Manila 13 de Octubre d e l 8 G 0 . = N o ha
biendo tenido efecto la venta de las 135 libras de 
tabaco decomisado, por falta de postores, se sa
cará á nueva subasta el juéves 18 del actual de 
doce á dos de ta tarde, con la baja de la mi tad 
de su avalúo, al respecto de 25 céntimos por l i 
bra, con la condición de ser resportado por estar 
prohibido su consumo en el pais.=Ormaechea. 

ADHINISTIUCION GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
i i L i i ' i N A s . = M a n i l a 13 de Octubre de 1 8 6 0 . = N o 
habiendo tenido efecto la venta de 15 juegos de 4 
4 maletas decomisadas, valuadas á cinco y medio 
pesos juego, se sacará á nueva subasta en esta 
Administración el iuéves 18 del actual de doce 
á dos de la tarde, con la baja del tercio oei 
a v a l ú o ; esto es, bajo el t ipo en progresión as
cendente de $ 3-07 juego.=Ormaechea. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS—.El 
dia 22 del corriente á las doce de su mañana y ante 
la espresada Junla que tendrá lugar en los estrados 
de la Intendencia general, se venderán en subasta 
12,895 mil lares de tabaco elaborado de menas supe
riores, con arreglo al pliego de condiciones que se 
traslada á continuación, y en los lotes y clases que 
marca el estado que subsigue. Lo que se anuncia 
por medio del Boletín oficial para conocimiento del 
públ ico. j ' p ( 

Mani la 11 de Octubre d e l 8 C 0 . = M . Saló. 

ADMIN ISTRACION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venta de iSOBóf t arrobas, ó sean 12.713 millares da 
tabacos de menas superiores con destino á la espoi--
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 25 
del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejercito y Hacienda en co
municación de 11 del actual. 

1 . * ' E l espresado número do mil lares de ta
bacos se distr ibuirá en loO lotes dist intos, espe
cificándose las clases de que so componen, y los 
envases en que están acondicionados, en el estado 
adjunto que oslará de manifiesto en el acto del 
remate. < . -

2. " Se tomará por tipo para abr i r postura e l 
valor que tiene cada mi l lar á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda públ ica, con ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de D i 
ciembre de 1857, y en las monedas de oro ó plata 
de l ibre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose 'préviamente por la Administración g e 
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. * A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados eslracr de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufr i r el artículo., 
A l efecto, la Administración general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cefr 
tif icacion que corresponde, para poder jus t i f i ca t 
ante los funcionarios de la Aduana la legí l ia ia 
procedencia de él, á fin de que obtengan la a u 
torización compctenle de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al e s t r a n g e r q , , , » 

o.* E l artículo será entregado en los depósitos 
que tienen la renta en esta Capital situados en . B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores,, 

6.* y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo, f i e 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, mptr 
gamio esta los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 11 de Octubre do 18G0.=E1 Admin is 
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emi l io Romero .=Es copia, M. Saló. 



SVímiimslracion general íre lientas (ístancaíías iré lUipinas. 

• S T M A C i O X del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase 
(i púhlíca subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el 

de menas superiores y cigarrillos destinado á la esporfacion, gue se poftdr(¿ ^ í 
dia 2 3 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. "A 
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LOS LOTES. 
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TiTu.ai'es. ^Ii-lr-D3. liíillares. 

• ) • ; 

50 
100 
150 
200 

2o 

Millares. 

CKiAnilILI.OS u 
PAPEL DE A 

2o. 

Arrob 

30. 

Arrob 

30. 

Arrob 

Millares 
en 

cada lote 

5 
o 
5 

10 
25 

• 50 
100 
150 
2l}0 

25 
2 o 
2o 
50 

100 
i 30 
200 

2.'; 

* TOTAL DE lílLl.l-
'RES-Y ARROBAS U 

S* valor al LOS LOTKS. 
precio do >' 1m "P * 

estanco. ^Millares. 'Arrobas. 

I; i0 
1-25 
128 
150 
aSó 
400 
800 

1.200 
1,000 

108*7o 
150 
330 
400 
8fl0 

1.200 
1.000 

1(;8'7o 

o 
5 
5 

50 
200, 

1.000. 
l ,5Dü| 
1.500 
1.000 

1001 
10o1 
100 

1,200 
1.000 
2.100 

Ufto 
15.0 

Mani la 11 de Octubre de 1SG0.=E1 Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E I Interventor general. Emi l io Uomero .=Es copia. Mariano Saló. 12.715 103.03 

Total i^. 
Porte de i0¡ 

mismos. 

l o o " 
no tú 
730 

2.800 
' 8,000 < 
1^,000 
1 2 . 0 0 0 

2 , 0 0 0 
C7o 
000 

ViOO 
0 , 0 0 0 

15.'200 
10.SUO 
l í .400 
l.OU'-iO 

ADMINISTRACIÓN CF.XERAL DE LA RENTA DE ADI;Í.NAS DE 
FiLiN .NAS.=La Superioridad^ ha acordado que la 
Real orden n.0 708 de 18 de Agosto de 1859 y 
las reglas que indica el documento adjunto á la 
misma para gobierno de los capitanas ó sobrecargos 
de buques-de vela ó de vapor nacionales ó es-
iruligeros que Inigüll el,.con)ercio de importación 
desde puntos esliangeros, se estimen vigentes en 
todas sus partes desde la fecha en que se puso 
el cúmplase .'i aquellas, ó sea desde el dia 11 
de Jumo próesimo pasado. 

» Lo que se pone en conocimiento del público 
con inserción de la Soberana resolución y de las 
reglas que la acompañan las que . desde luego 
teudrún cumpl ido efecto en todas sus partes en 
esta Aduana. 

Manila 12 de Octubre de 18G0.=Leon de Or-
maeclia. 

¿I. . J- ••- • - • •• - • - -
Ministerio de ¡a Guerray de Ultramar.— Ul t ramar .= 

N." 798 .=Escmo. S r , = C o n fecha 1.° de Jul io ú l 
t imo se comunicó por este Minister io de la Guerra 
y de l i l t ramar al de Estado, la Ueal órden s i -
gu i en te :=nLa Ueina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar con esta fecha las reglas que indica e-l 
adj iu i lo documento para gobierno de los capitanes 
ó sobre-cargos de buques de vela ó de vapor 
nacionales ó esirangeros que hagan el comercio 
de importación desde puntos estrangeros á los de las 
Islas «le Cuba y Puerto- l l ico. Para que pueda tener 
exacto cumpl imiento y no alegarse ignorancia, se 
hace p iec is j que comunicándose las citadas reglas 
por esa primera Secretaría del despacho á los Con-
su'e* y Vice-Cóiisulcs do E^paña en el estraogero. 
les den la mayor publ ic idad estos funcionarios, 
inserMudólas repelidas veces en el Deriúdien ó 
noieim uittiui uei punto donde se hallen. Las pre
citadas reglas tendrán ct impl imiento por p.-n-to de 
los capitanes á los treinia dias de insertadas en 
el periódico mencionado: sin que por n ingún con-
cepto pueda servir de escusa á aquellos la igno
rancia de este pi,C'cepto.» = De Real órden lo tras
lado á V. E. acompañándole copia de la Inst ruc
ción que espre.si la Soberana resolución insería 
para »u conocimiento y puntual cnmplimiento en 
esas l.-das. üios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 18 de Agosto de 1850 = 0 ' D o . N M a i . . r = 
Sr. .Superintendenio delegado de Hacienda de las 
IhluS i - i l ip inas. 

El documento á que se refiere es como sigue: 

"Ministerio de h Guerra y de U l t ra ja r . = i : i l ra-
mar. — uos capitanes y sobre-cargos de buques de 
vela ó de vapor, ¿españoles ó de otras naciones 
que hagan el comercio de importación desde 
puertos estrangeros á los de" las Islas de Cuba 
y Puerlo-I i ico, observarán las reglas siguientes 
desde su salida hasta su llegada al punto de su 
deslino: 

1 . * Los capitanes de buques que desde puertos 
estrangeros su d i r i jan á los de las Islas de Cuba 
y Pueno-Uico, presentarán al Cónsul ó Yice-Cónsul 
español sobordo duplicado y sin enmienda que 
esprese: Primero. La clase, bandera, nombre del 
buque y el número exacto de toneladas españolas 
que mida. Segundo. El nombre del capitán ó patrón. 
Tercero. E l puerto ó puertos de su procedencia. 
Cuarto. Los nombres de los cargadores y los de 
los dueños ó consignatarios á quienes vaya d i r i 
gido el cargameulo. Quinto. Los fardos, pacas, 
toneles, barri les, cajas y demás cabos ó bultos 
con sus marcas y números corrospundientes, cs-
presándose por guarismo y letra la cantidad de 
cada clase de aquellus. Susto. La clase genérica 
de las mercaderías" ó del contenido de los bultos 
según conocimieii lo. Sétimo. La misma razón de 
lo que vuva declinado á depósito ó de iráasilo. 
Octavo. Y cui ic lui ia espresándose á continuación 
que el buque no conduce otras mercaderías y 
que niuguua de ellas es de las prohibidas por 
recelo de epidemia ú otra causa. 
• z . ' Los objetos que por su naturaleza no puedan 

i r en luidos ni embalados, como sucede con el 
hierro cu barras ó planchas, los metales en ga
lápago» ó lingotes, las tablas, las duelas y demás 
maderas y oíros semejantes, se declararán por su 
peso, medida y cantidad castellano, según su clase 
eii el duplicado del sobordo de que queda hecha 
mención. ' 

3.* Estos dos documentos serán certificados por 
el Cónsul ó Yice-Cónsul español, quien entre
gará uno de los ejemplares al capitán del buque, 
quedándose con el otro que remit irá diroctamenje al 
Intendente de las Islas á donde el buque se d i r i jn , á 
fin de que sirva de comprobante en el acto del reco-
uocimiei i lodel cargamento por la Adnana respectiva. 

4 / E l capitán pondrá al terminar su navegación 
ñola en el ejemplar del sobordo que debe con
servar en su poder, esplicando primero las raer-
cai.cias que la tr ipulación lleve fuera del mi ímo 
documento hasta cien pesos de valor por ind iv iduo. 
Segundo los artículos sobrantes de las provisiones 

de á bordo: Y tercero. Las provisiones de guerra 
y pertrechos de repuesto. 

5. ' E l mismo, á su llegada al puerto de su 
destino, entregará el sobordo al Gefe de Carabi
neros ó del Resguardo eri el acto de la visita. 

G.* Si un buque saliese en lastre, el capitán 
presenlará al Cónsul ó Yice-Cónsul nota dup l i 
cada que así lo esprese y se procederá del mismo 
«iodo que con el sobordo, esto és, que el Cónsul 
certificará ambos documentos entregando un ejem
plar al capitán, reservándose el otro para remi 
t i r lo al Intendente á la Isla donde se dir i ja. 

7. " Si el capitán ó sobre-cargo no presentasen 
sobordo ó nota de i r en lastre el buque en el 
acto de la^visita que se verificará al caer el ancla 
en el puerto de su destino, quedan sujetos á la 
mul la de 200 pesos fuertes por la falta de aquel 
documenio; si en él no constase la certificación 
ó atestado consular, pagarán la de 100 pesos fuertes 
por carecer de esta formal idad; y si nó contu
viese las circunstancias que marca la regia l . " , 
satisfarán la de 25 pesos fuertes. 

8. * En el caso de notarse enmienda ó alte
ración eíi los espresados docimouios, quedarán 
sujetos los capitanes ó patrones á responder en 
el Tr ibuna l competente del del i to de falsificación 
en el concepto de quo en la misma responsabi
l idad incur r i rán , los que lleguen en lastre que con 
carga. 

9. " La presentación del sobordo será obligatoria 
y se verif icará en todos los puertos, calas y fon
deaderos de la Isla á que .arriben los buques aun
que sea por causa forzosa; quedándose los Admi 
nistradores con copia y devolviendo el or iginal al 
capilan para que pueda entregarlo en el punto de 
su des'^ 'O-

10. ' Los buques del Resguardo podrán recla
mar el sobordo del capitán ó patrón dentro de 
las cuatro leguas de distancia del puerto de su 
desl ino. 

1 1 / Los mismos capitanes están obligados á 
presentar al Cónsul ó Yice-Cónsul español del 
puerto de su salida una nota del valor aproxi
mado de su cargamento, con el f in de que sirva 
de dato para la estadística comercial , de cuya for
mación están encargados 1 dichos funcionarios. 

12. ' El capitán que no declare el número exacto 
de toneladas españolas quo mida el buque, pagará 
los gastos que causen en su arqueo, si el esceso 
resultase pasar del diez por ciento. 

13. " , Los capitanes que. obligados por el mal 
tiempo ó por otro aconíecimieuto for tu i to arro
jasen al mar parte de su cargamento, lo anotarán 
también en el sobordo, espresando aunque sea 
por mayor las caniidades, bultos y clases ó es
pecies, quedando obligado á prestar en la Aduana 
la declaración correspondiente y á exhib i r el cua
derno de bitácora, en comprobación de sus asertos. 

14. * Los equipages de los pasageros se presen
tarán en el almacén de la Aduana para su reco
nocimiento, y si en ellos se encontrasen géneros 
de comercio por valor hasta de 100 pesos fuertes, 
adeudarán los derechos de Arancel, con presencia 
de la nota ó relación circunstanciada que los i n 
teresados deberán presentar al Administrador de 
la Aduana. Si el valor de aquellos géneros esce-
diese de 100 pesos fuertes y no pasase de 200, 
adeudarán doble derecho; mas si ascendiesen á 
mayor suma, incurr i rán en la pena de comiso; á 
menos que en uno ú otro caso hubiesen ant ic i 
padamente presentado, nota de dichos géneros; pues 
onionces solo quedarán sugetos al pago do los de
rechos de consumo, asignado en el arancel. Ma
dr id I." do Jul io de 1851).=Aprobarhs por S. M . = 
O'DüNNELL = H a y una r ú b r i c a . = E s cop ia .=E1 D i 
rector general, ULLOA .=Son copias, Ormaediea. 

A lKüMSTRAClON GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
F iL i i i .NAS .=Man i ! a V I de Octubre de 1800.=ÍEI 
jueves 18 del corriento. se sacará á nueva subasta 
en esta" Adminis l racion la vqnta de 4 juegos de 
á cuatro maletas decomisadas, con la baja d i 
tercio de su avalúo; esto es, con sugecion al t ipo 
<le tres pesos y sesenta y siete céntimos cada 
juego; cuyo acto tendrá lugar de doce á dos de 
la larde de dicho d ia .=Ormacc l iea . 2 

En v i r tud de providencia de la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda de estas Islas de 
veinte y ocho de Setiembre ú l l imo. se c i la , llama 
y emplaza por el término de nueve dias impre-
rogables á D. Juan de Ücampo. Subteniente re
tirado de la Compañía de Obreros de esta ^ laza, 
apercibidos que ele no presentarse en dicho tér
mino so le tendrá por notificado y en su ausencia 
y rebeldía se procederá contra los bienes que se 
le tienen embargados. Mani la dos de Octubre de 
mi l -ochocientos sesenta.=Mariano Saló. 5 

Se anuncia al públ ico, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 

en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de adquisición de cua
trocientas dos lonas para igual número do catres 
de tijera que tiene de dotación el Ratallon es-
pedicionario de Ar t i l le r ía do este departamento, 
bajo el t ipo en progresión descendente de tres 
pesos cincuenta céntimos por cada lona para lechos 
de dichos caires, y con sugecion' a l . pliego de 
condiciones que obra en dicho espediente, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escr i 
banía de Hacienda. Los quo gusten prestar esle 
servicio, presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garantía correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Mani la 5 de Octubre de 18C0 .=M. Saló. 1 

Relación de los individuos contribuyentes del pueblo 
de Pateros provincia de Manila sobre la donación 
en la i j u e r r a . contra los marro(¡uics con espresioit 
de la cantidad que cada uno ha contribuido. 

Pesos. Cmos. 

Gobornadorcil lo actual D. José Es 
paña Santos 

D. Adriano tíuruhun Reyes. . 
Ante io de Luna 
JuanMonsod • • • • • 
Justo Ca^aüngan. . . . 
Esteban Hurtado Cruz . . 
Esteban Manalo . . . . • 
Uei inenogüdo Manalo. 
Enr ique Flores 
Timoteo Tuason . . . . 
"Victoriano I luelva iNalividad 
Fél ix Yonsong. . . . . 
Fulgencio Sarason. . . . 
Antonio Menguito. . . . 
Eustaquio Esguerrá . . . 
Mariano Tangco . . . . 

.Juan Ison 
Alber to Flores 
Gui l le rmo. Menguito. . . 
Severo Espinol Cruz. • . 
Santiago Cotarra Santos. . 
Angel Ison'. . . . . . 
Laureano Flores . . . . 
Cayetano Imson 
Pablo España Sanios. . • 
Ensebio Castillo . . . • 
Agapi lo Alundai}(o J'asAta]. , . 
Braul io Mundano Pascual -
Servando Flores . . . . 
Lorenzo Concio 
Evaristo Cio-Lo . . . . 
Pedro Tuason. . . . . 
Flaviano Ruenaílor Santos. 
Miguel , Abi l is Ensebio . -
Justo de Ocampo. . . . 
Simón Hurtado Cruz- . . 
Juan Muria Cruz. . . • 
León Junsay 
Camilo Rosales 
Hermenegildo Rosales. . . 
Pedro Cor tuna Reyes. . . 
Manuel Husada Reyes . . 
Fulgencio Ison 
Pedro Cortas Antonio . . 
Teodorico Tuason. . . . 
.Fernando Lugarvieja Alejo. 
Pedro Concio 
Fabián Guya Rosa. . . . 
Narciso Presado Enrique . 
/Simon Cangco. • . . . 
Fro i lan Flores. . . . . 
Simeón Espinedo C¡ uz. , . 
Celes:ino Villegas. . . . .. 
Gui l len;.o í-aaga,. . . 
Santiago Salva Cruz. . . 
Pablo Cortesar Concepción. 
Eustaquio Manalo. . . • 
Juan .Bornay 
Tomás Rornay 
'José Manalo. . . . . . . 
Alejandro Lucero. . . . 
Salvador Ungco . . . . 

D/EQgraq ia de Av i la . . . . 
Blas ^janta María 
Joaquín España Santos. . . 
Manuel Uson 
Estanislao .\Iarcelo. . . . ¡ . 

.Juan España Cruz 
Yicente Álmeda 
Arcadio Miguel . . . . . . 
Anastasia Tuason. . - . 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
í 
1, 

IR' 
8 

Tr ibunal de dicho pueblo y Mayo 2 í de 
José España Santos. 

50 
'50 
25 
50 
25 
50 
Ü0 
oO 
50 
25 

1 
25 
liO 

i un . 

- % 

: m ¿ 
5i) 

Mm 
- 25 > . 

" M'.v 
25 
25 
2o 

• 25 
20 
«3 

m 
25 
2o 
2o 
25 

-
50 
50 

ADMINISTRACION GENERAL DE COlUlgo 
DE FILIPINAS."' r'' nÜOiSj 

La correspondencia para Europa via de v k1'0! 
y sus escalas así como la de Cochfnchina, ' ' 
mi t i rá por esta oficina al puerto de llong 
el mártes 21$ del corriente. En su donsecii 
la reja del franqueo y el buzón d'- PSÜ.-I Ad 
Iración se hallarán abiertos hasta las CliATlÜi \ -
punto de la tarde del espresado dia. " p y l 

Las cartas depositadas en los buzones del \ > L '-I 
Sta. Cruz, se recogerán á las TRES v hasta la i m ^ i r 
hora se admit i rán las CARTAS CL1{TII ' I(:A1)AS. fD P1 

Lo que se anuncia al público para su cúiof* ^ 
cimiento. I I 

Manila 15de Octubre de 1 8 0 0 . = E I Adminisiraj¿f 
g m c r a l , Sebastian de Hazañas. 

Se ha recibido en esta Administración (íaíai 
la semana próesima pasada -correspoivdr,ncia 
las provincias marítimas Cebú, Misa mis y Ciiniif 

Manila 15 de Octubre d e l 8 6 0 . = E l Admimsti 
general, Sebastian de Hazañas. 

: _ i & L 
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SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MIMAS «llerari 
EMPLEADOS.—Enterada la Junta Directiva de csiilconlil 
Sociedad de que un número considerable i w ^ \ 
Sres, Sócios se hallan en desciibierlo para con ÜÍAI 
misma por no haber satisfecho las c i i o i a s í / z a - i 
sadas corrospondientes á años auleriorcs, li;is\iftVkcc 
estremo de que algunos adeudan todavía ei'ri-
porte de la de primera entrada que debe paj.irse'n 
en el acto de la inscripción, no lia podido mciius'^ 
de ver con disgusto y estrañeza semejante' ifiü-
rosickid, máxime constándola, c o m o la consta, que 
no. solo se han dir ig ido á los deudores ios o ^ . 
tunos avisos, sino que se les apremió individual-' 
mente por circular de 20 de Junio del año prúc-
simbí pasado, en la que se les concedía como 
impr'orogable el plazo de un mes para los ,-óciú5 
empleados en las provincias de Lu/.on y dos pan jj ^ 
los residentes en Yisayas. 

Celosa la Junta del cumpl imiento de sus deborc* 
y conociendo por otra parte la responsa.bilitlad: 
quo se la seguiría de tolerar por mas tiempo utf 
;eslado de cosas tan perjudicial á los intereses 
mancomunados puestos bajo su vigi lancia, saM 
en la sensible necesidad, u f a n d o ' d e las facul
tades que la son propias, ele disponer: 

1. " Los Sres. Socios que adeuden cuotas atra
sadas y no las satisfagan en la tesorería de-sij 
:Sociedad, dentro del término de quince dias con-'C^ 
lados desde esla fecha los residentes en la ^ ' L ;Y 
p i ta l , del de treinta los que estuviesen en las ' 
provincias de la isla de Lu/.on y del de novcniaJ 
los habitantes de las de Yisayas y Mindanao, que
darán del ini l ivamenlo escluidos de la Sociedadí 
lioiiiéndose en conocimiento del l imo . Sr. Inten
dente general á fin de que los respectivos Gcfel 
sepan que la Sociedad deja de garanl ir á sus afian
zados morosos; esto sin perjuiciq de adoptar las.̂  
medidas oportunas para el completo cobro de la» 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2. " Se recuerda á todos los Sres. Socios que 
el anticipo de la cuota anual de que habla m 
art. 7 . ' del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
según actas de 7 de Junio de 18í i ) , de 9 de Julio' 
de J80O y 10 del corriente mes, con sugecion 
á l i s prescripciones siguientes: 

« ! . ' Todos los Sres. Sócios tienen obligación 
de entregar ó hacer entregar en.su nombre la anlici-' 
pación anual en.e l ,mes de Enero de cada año, sin 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad en é 
discurso del anterior y pagado á su entrada la cuota 
"correSpondionte/i vi" año., ., .; ..... . • : [ . , 
< 2 . ' Por justas razones podrán los sócios derí 
morar por iodo el mes de Febrero la realización 
(de dichas aniicipaciones. 

Y o.' VA socio que 110 las hubiese satisfecho 
en todo el mes de Marzo, so ántiende que re
nuncia en la parle que pueda serle táVórable Y, 
mo eil lá' Conicaria, á formar parte de la Sociedad.^ 

Por lo lanío, y no habiéndose recaudado hasta 
.la fecha mas que un insignificante número de eno
jas , correspondientes al presente año, la Juntase1 
vé obligada á fijar para la realización de las demás,; 
los mismos plazos que se han consignado para la* 
:de las atrasadas, conminando á los sócios con las 
propias consecuencias en caso de nuevas d^mtjMfc* 
- Lo qim por órden de la repetida Junta Dircctivai 
seununciaen el Boletín oficial para conocimiento de 
los interesados, n - w - i ; . v •̂•;}.W<W«»HI ••• n t é / W 

Manila 10 de Setiembre de 18C0 .=E l Secretnrio 
tesorero, Eduardo P. Carratalá. 3 

L a s horas do oficina, en que está abierta l a Tesorería-^ 
feecretaría, s i ta en la calle del Arzob ispo n ú m . 42, sotf 
jdesde las cuatro de 1? tarde hasta las ocho de la nodi^-

E l pago es ind iv idua l y en moneda que no ex i ja camoío. 

G E | 

D.JJ 

>/ 
1» 
m i l 

De 

MANILA .—Impren ta 
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